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CONTRATO DE PRESIACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
AYUNT,AMIENTO CONST¡TUCIONAL DE YAHUATICA DE GONZÁLEZ GAttO, JAIISCO., POR
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL SINDICO ÚNICO IVIUNICIPAL MTRO.
ERNESTO CO¡IZÁIEZ ¡¡ERTÍXU Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
ALEJANDRo ¡¡ecíns vELASco, EN Lo sucEslvo coMo "EL AyuwAttltE¡rro", y poR
LA OIRA. "TOROS DE HOY", S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTADA POR SU APODERADO, LIC.
PABLO MORENO VAIENZUETA, EN LO SUCES¡VO "CA§A IOREROS". CONTRATO QUE
CELEBRAN AL TENOR DE LOS SIGU¡ENTES

DECLARACIONES

i) Decloro "EL AYUNIAMIENTO":

o) Tener focultodes plenos poro celebror el presenfe controlo y ser su intención el
celebrorlo con Co¡o Toreros. en los iérminos mós odelonte señolodos.

b) Iener concesionodo lo reolizoción del festejo moterio del presente controto,
contondo con los ouforizociones municipoles necesorios.

2) Decloro Coso Toreros, por conducto de sus representontes:

o) Ser uno Sociedod de Responsobilidod Limitodo de Copitol Voriqble y estor
constituido conforme o los leyes del pofs, lol y como lo ocredito con lo escrituro
público número ó9 sesenfo y nueve, de fecho 9 de julio de 2010, posodo onte Io
fe del Lic. Hemón Goscón Hemónde¿ Notorio público número Só de
Guodolojoro, Jolisco.

b) Estor debidomente representodo por el señor PABLO MORENO VALENZUELA, tol y
como Io ocredito con lo escrituro público número 6,491, de fecho 24 de junio de
2013, posodo onte lo fe del Lic. Hernón Goscón Hernóndez, Notorio público
número 36 de Guodolo.ioro, Jolísco, y cuyos focultodes ho le hon sido
modificodos o retirodos de monero olguno.

c) Tenor por objeto sociol, el celebror conlrotos como el presente.

Ambos portes someten su libre y espontóneo voluntod ol fenor de los siguientes:



CLAUSULAS

PRIMERA. - B objeto del presente controto, el oforgomlento excluslvo por porte de "EL

AYUNTA¡ IENTO" o fqvor de Coso Toreros, Io concesión poro lo celebroción de los

trodicionoles conidos de toros dentro de los fiestos pofronoles de los qños 2019,2020 y
2021 , en lo Plozo de Toros "Jolisco" de dicho locolidod

SEGUNDA.- "Coso Toreros" se obllgo o:

Orgonizor los conidos de toros expresodos en Io clóusulo onterior, siendo el
compromiso de I conido de toros por oño y demos feslejos poctodos de común
ocuerdo.
Los Motodores se presentorón o los tesiejos con sus respeciivos cuodrillos, solvo
coso fortuito o fuezo moyor debidomenie ocredilodos o "El Ayuntomiento" por
porte de lo empreso "Coso Toreros".
Controtor o los gonoderios, contondo con el visto bueno de "El Ayuntomiento" y
en el entendido que hobró un toro de reservo por conido.
Eniregor ol Ayunforniento lq contidod de $ó00,000.00 M.N. (Seiscienfos mil pesos,

en monedo nocionol) como único pogo por oníendo de lo plozo de toros en los

oños mencionodos en lo Clóusulo primero.

5. Entregor el equivolente o $50,000.00 (cincuento mil pesos) en boletos de corlesíos
de los siguiente formo:
. 1 0 boletos 18 Banera Sombra
. 10 boletos 2a Banera Sombra
. 10 boletos 3¡ Banera Sombra

Y el resto repartklos en 40oÁ de sombra general y 600Á sol general hasta completar la cantidad
pactada.

Conkotor y llquldor formolmenle en los fesleJos:
o. A los Motodores de Toros y Gonodelo controfodos;
b. Cubrir ol Fondo de lo Asocioción de Motodores y ol Fondo de Unión de

Subolternos;
c. Seguro de Vido y Gostos Médicos Moyores poro los octuontes y personol de

collejón;
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SEGUNDA.- Lo empreso doró odemós el especióculo de los enonitos toreros o
beneficio del DIF municipol, comportiendo el 50% de los utilidodes con el Ayuntomiento
después de cubrir los gostos devengodos por todo el espectócufo.



d. Puntillero, rento de cuodro, onostre, monosobios y torileros, porteros,

bonderilios y divisos, fleie de tronsporie de toros, publicidod, boleteros y
toquilleros, personol operotivo y comicero.

TERCERA. - "EL AYUNTAMIENTO" por su porte, se compromete o:
l.-Proporcionor o lo empreso "Coso Toreros" en óptimqs condiciones los

instolociones de lo plozo de toros "Jolisco" poro ¡o celebroción de lo conidos de
toros mencionodos, como ruedo, pinturo de lo plozo incluyendo boneros, ruedo,
oreno, grodos, corpinterlo de ruedo, burloderos, estribos y Conoles, ¡impiezo, con
,mono de obro,
2.- Contor con el seruicio de Io bqndo de múslco.
3.- Apoyo con Seguídod Público;
4.- 2 Ambuloncios cuidodos medios;
5.- Apoyo de Protección Civil
ó.-Tener el ruedo de lo plozo donde se reolizorón los feslejos, listo y preporodo poro
lo reolizoción de los fesfejos (oplonodo, regodo, etc.) y boños funcionoles,
7.-Tener pipo de oguo disponible poro el oneglo del ruedo duronie lo conido;
8.-Otorgor el 100% de lo toquillo que se genere en el festejo tourino o Coso Toreros.

9.-Lo venio de los esquilmos coresponderó en el ?Wo de los utilidodes o Coso
Toreros y el l0% ol DIF municipol del totol de utilidodes.
10.-Permitk el uso de olgunos espocios publiciiorios dentro de lo plozo.

1 1.-Copillo y Boños en óptimos condiciones.
1 2.- Otorgor o Coso Toreros lo posibilidod de reolizor evenlos extros o los conidos de
toros, en los mismos condiciones poctcrdos poro los conidos.
.l3.- 

no cobro de impuestos ni permisos o coso toreros por gesfión de lo plozo

CUARTA,- Poro lo interpretoción y cumplimiento del presonte controto, los portes se

sujeton o lo previsto por el Código Civil poro el Btodo de Jolisco y deciden someterse
o lo jurisdicción de los juzgodos y tribunoles del estodo de Jolisco; renunciodo o lo quo
por rozón de sus domicilios presenles o futuros les pudieron conesponder.



Los portes firmon el presente coniroto onte Io presencio de los testigos que ol colce
tombién suscriben en lo ciudod de Yohuolico de Gonzólez Gollo, Jolisco el dlo 25 de
julio de 2019.

"CASA TOREROS"
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